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MUNI C IPAIIDA-D PROYINC IAL D E I.AMBAYE qUE

"Lofiha$eqw, Cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perú

RESOLUCIÓN NB GERENcrA No 124-z0zt L-GM. PÁG.01.
ayeque, 06 de agosto del 2021

VISTO:
Resolucíón de Gercncia N' 105-2021/MPL-GM,, Informe N" 001-2021-MPUCS, In/orne N" 0671/2021-

ocales la competencia para aprobar su organización intema

GAE Proveído N' 2388-202|/MPL-GM, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194. de la Constitución Política del P€fu, en concordancia con el

artículo lideiTítulo preliminar de la Ley N' 27972- Lay OtgLinica de Municipalidades se reconoce a los gobiemos

locales autonomía política, económicJ y administrativa én los asuntos de su competencia con sujeción al

ordenamiento jurídióo. Así mismos, el nu}eral l) del aficulo 195' de la Carta Magna reconoce a los gobiemos

Que,conformealodispuestoenelaftículo20.inciso20delaLeyorgríaicadeMunicipalidadesN"2T9T2,
senala qui son atribuciones clei alcalde, entre otras la de delegar sus atribuciones administrativas en el Gerente

Municipal.

Que,medianteResolucióndeAlcaldíaN.o56-2021/MPL-Adefecha22deenerodel202l,SEAPRIJEBA
EL PLAN ANUAL DE CONTR,Iü¿ióÑES GAC) DE LA MIJNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

LAMBAYEQUE AÑo 2021, (...).

Que con Proveído N' 00697/2021-MPL-GPP-SGP de fecha 02 de iunio del 202t' Sub Gerente de

presupuesto hace ltegar la Certincaciáíá"L'rJál* pi.*pr".tal N" 0000000773i2021 , Rubro 08 conespondiente a

i" eJirirl"io, a" oiuyrno, paru 
"t 

f"oonal ob'"to solicitado por el iirea de Ecología y medio ambiente'

Que,mediantelaResolucióndeAlcaldíaN'l7g-2l2ll\tfPL'A'defechal0dejuniodel202l''dondese
ao¡ueba la cuarta Modificación ¿"r 

-pr* 
Áu"r de contrataciones del PAc 2021, donde se encuent¡a el presente

p'rocedimiento por Variación de Valor Referencial.
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Que, en el segundo párrafo del AÍículo N" 12 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,

aprobado mediante Decreto Supremo N' 3 5O-201 5-EF,establece que: "Sobre las bases de la especificaciones técnicas

de bienes o términos de referencia de servicios, distintos a consultoria de obra, el órgano encargado de las

contrataciones tiene la obligación de realizar indagaciones en el mercado para determinar el valor estimado de la

contratación que se requiere para la aprobación del Plan Anual de ConÍataciones del Estado. El Valor estimado debe

todos los concePtos que sean aplicables, conforme al mercado especifico del bien o servicio a contratar,

maximiza¡ el valor de los recursos públicos que se invierten.

Que, el Artículo N" l8 de la LeY de Contrataciones del Estado, aprobado mediarte Ley N' 30225, señala:

"La Entidad debe establece¡ el valor estimado de las contrataciones de bienes y servicios y el valor referencial en el

caso de consultorías y ejecución de obra con el fin de estabtocer la aPlioación de la presente Ley y el tipo de

procedimiento de selección, en los oasos que correspond4 así como gestionar la asignación de recursos

necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinación, asi como su actualización.
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w MUNI CIPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE QUE
"Lanbagrryn Cuna del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

RES LUCTÓN DE GERENCIA N.124 -202ll}IPL-GM. PÁG.02.

ARTICULO 1'ERCERO ENCARGAR, al Comité designaclo mediante la Resolución de GerenciaN' 105-

1,MPL-GM, realizu el procedimiento de selección conforme a ley.

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la publiaación de la presente Resolución y su Anexo en el Portal

titucional de la Municipalidad Provincial de Lambayeque.

REGÍSTRtrSE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.

a;

Que, mediante Resoluaión de Gerencia N" l l5-202IIMPL.GM, de fecha 08 de julio del 2021, se aprobó el

expedienti áe contratación de la adjudicación simplificada N" l4¿o21-MPL-cs (PRIMERA coNvocAToRIA)

óóv¡ner¡Cró¡¡ oe BTENES: ADeUtSrcr:'óN DE REFRT6ÉRI6S PARA EL PERSONAL OBRERO DE LA MT NICIPAIIDAD

inOvrNcr¡.r o¡ LeloAyEeUE, pbR uN vArOR ESTMADO DE S/. I19,6t6.96 (crENTO DIECINJEVE MIL SEISCIENToS

DIECIsÉls coN 96n00 solEs), y consecuentemente se designó al Comité de Selección'

Que, mediante lnforme N" ool-2021-MPL/CS, de fecha 26 de julio de 2021, el P¡esidente del comité de

Selección, solicita Ia aprobación de las bases administrativas de la adjudicación simplificada N" I4-2021-MPL-CS

(PRIMERA CONVOCATORIA) CONIRATACIÓN DE BIENES: ADQUSICIÓN DE REFRIGERIOS PARA EL PERSONAI-

OBRERODELAMIJNICIPALIDADPROVINCIALDELAMBAYEQUE,PORUNVALORESTIMADODES/,I19,616'96
(crENTO DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS CON 96/100 SOLES).

Que, con tnforme N. 067412021-GAF, de fecha 26 dejulio del 2021, donde el Gerente de Administ¡ación

y Finanzai, solicita: la aprobación de las bases administrativas de la adjudicación simplificada N' l4-2021-MPt'-cs
-rpnncne .corvoc¡ron¡¡) 

CoNTRATACTÓN DE BIENES: ADQUSICIÓN DE R-EFRIGERIOS PARA EL PERSONAL

OBRERO DE LA MTNICIPALIDAD PROVÍNCIAL DE LAMBAYEQUE.

Que, mediante Proveído N" 2388-2021i}{PL-GM, la fecha 02 de agosto del 2021' el.Gerente.Municipal'

autoriza la emisión de la Resolución de la aprobación de las bases administrativas de la.adjudicación simpüficada

N. 14-2021-MPL-CS eRIMERA CONVOCAToRIA) CONTRATACIÓN DE BEl.{Es: ADQLIISICIÓN DE REFRIGERIOS PARA

EL PERSONAL OBRERO DE LA MUNICtrAIIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQIJE.

En ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Ley orgánica de Municipalidades Ley, N"27972"

Reglamento áe Organización y Funciones, Resolución de Alcaldía N' 01-2021-MPL-A de fecha 04 de ene¡o de

202r;

SE RESUELVE:

ARI'ÍCULO PRtrVIERO: APROBAR LAS BASES ADMIMSTRATIVAS DE LA ADruDICACIÓN

STMPLIFICADAN" l4-2021-MPL-CS (PRIMERA CONVOCATORIA) CONTRATACIÓN DE BIENES: ADQLISICIÓN DE

REFRIGERIoS PARA EL PERSONALbBRERO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQIJE, POR IJN

vALoR EsrrMADo DE s/. I19, 616.96 (cIENTo DTEcINuEvE MIL sEIscIENTos DmclsÉls coN 96n00 soLES).
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